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                       Vista la solicitud que antecede,  de la revisión del 

expediente, se constata que el último avalúo del vehículo trabado 

dentro del presente proceso data de  junio de 2019, por lo tanto  se 

hace necesario actualizarlo, con el fin de establecer el valor comercial 

a la fecha y su estado actual. 

 

                      Por otra parte, es procedente la solicitud de autorización 

de ingreso a posibles rematantes, en consecuencia, el juzgado. 

 

D I S P O N E: 

 
                      PRIMERO.   REQUERIR a la parte demandante, para que 

se sirva actualizar el avalúo del vehículo de placas ZNM190. 
 
                      SEGUNDO. AUTORIZAR el ingreso del señor JORGE 

PEÑA, identificado con la CC. 76.318.094, al parqueadero Almacenar 
la Fortaleza, para verificar el estado del vehículo de placas ZNM190.   

 
 

NOTIFIQUESE. 

 La Juez, 
 
 

   GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
CV 
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